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SECCION TERCERA

Núm. 5.909

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Esta Corporación, en sesión celebra
da el día 17 de noviembre de 1962, 
acordó aprobar el Presupuesto espe
cial del Servicio de Cooperación para 
el bienio de 1963-64, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 682 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
se hace público, para general conoci
miento, que dicho presupuesto queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de esta Corporación (Negociado de 
Cooperación) por quince dias hábiles, 
durante los cuales se admitirán re
clamaciones contra el mismo.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1962. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.909

SERVICIO DE COOPERACION

Esta Corporación, en sesión celebra
da el dia 17 de noviembre de 1962, 
acordó aprobar el Plan de Coopera
ción Provincial a los Servicios Muni
cipales para el bienio de 1963-64, el 
cual queda expuesto en la Secretaria 
de esta Excma, diputación (Negocia
do de Cooperación) per treinta dias, 
a efectos de reclamaciones, que po
drán formularse en dicho plazo ante 
esta Corporación provincial, con arre. 

glo a lo determinado en el articulo 165 
del Reglamento de Servicios de 17 de 
junio de 1955,•

Zaragoza, 20 de noviembre de 1962. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.912

Extracto de las resoluciones adopta
das por esta Corporación provin
cial en su sesión extraordinaria del 
dia 17 de noviembre de 1962.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar el proyecto de presupues
to ordinario para regir en el próxi
mo ejercicio de 1963.

—Idem proyeteto de presup esto 
espacial del Servicio de Recaudación 
e lm. uestos del Estado para regir en 
(J ejercicio de 1963.

Zaragoza, 19 de noviembre de 
1962.— El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.911

Extracto de las resoluciones adopta
das por esta Corporación provin
cial en su sesión ordinaria del dia 
17 de noviembre de 1962.

Lectura del acta anterior

Leida el acta de la sesión anterior, 
que fue la celebrada el dia 20 de oc
tubre último, quedó aprobada por 
unanimidad.

Asuntos de despacho 
de la Presidencia

Se dió cuenta de escrito de la Pre
sidencia relativo a los decretos dic
tados por la misma durante el mes 
de octubre próximo pasado, quedan
do enterada la Corporación.

Fijación de fecha y hora 
para celebrar la próxima sesión 

ordinaria del Pleno

A propuesta de la. Presidencia se 
acuerda fijar el dia 29 d? diciembre, 
a las diecinueve treinta horas, pará 
celebrar la próxima sesión ordinaria 
del Pleno.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar el proyecto y su ejecución 
por administración, por urgencia, de 
las obras de reparación y reforma de 
la vivienda del señor Director del Hos- 
■pital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, importante la cantidad de 
280.634*18 pesetas.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Mae- 
11a una ayuda económica de pesetas 
10.000 para efectuar obras de iepa- 
ración en la capilla de la Virgen dei 
Portal, patrona de dicha localidad.

—Idem al de Pozuel de Atiza una 
ayuda económica de 10.000 pesetas 
para llevar a cabo obras de repara
ción en la Casa Consistorial y acera 
que la circunda.

—Idem al de Alcalá de M<oncayo 
una ayuda económica de 10.000 pe
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setas para efectuar el pago de la 
construcción del depósito de aguas 
del grupo escolar.

—Idem al de Trasmoz una ayuda 
económica de 10.000 pesetas para la 
construcción de una balsa.

Comisión ' de Propiedades

Pasar a la fase de enaienación di
recta la casa números 26 y 28 de la 
calle de Miguel de Ara, de esta ciu
dad, por el precio de 375 580 pese
tas, establecido en lar • subastas ante
riores.

—Acordar la compra de valores 
para diversos establecimientos bené
ficos con el producto de la venta de 
otros.

—Acordar una división complemen
taria del condominio causado por la 
herencia de don Juan Bautista Ce- 
hrián Bítrillo.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Resolver sobre consorcios de repo
blación forestal concertados por al
gunos Ayuntamientos con la Excelen
tísima Dip"tación Provincial.

—Comparecer en la información 
pública que trata de los regadíos del 
Valle inferior del Gállego.

Comisión de Hacienda y Economía

Conceder recurso nivelador al Ayun
tamiento de Berrueco para el ejerci
cio de 1963.

—Idem ídem al de Sos del Rey Ca
tólico para ídem.

—Idem ídem al de Sediles para 
ídem.

—ídem ídem al de Santa Cruz de 
Moncayo para ídem.

—Idem ídem al de Samper del Salz 
para ídem.

—Idem ídem al de Salillas de Ja
lón para ídem.

—Idem ídem1 al de Puendeluna 
para ídem.

—Idem ídem al de Paracuellos de 
la Ribera para ídem.

—Idem ídem al de Olvés para id.
—Idem ídem al de Navardún para 

idom.
—Idem ídem al de Murero para 

ídem.
—Idem ídem al de Munébrega para 

ídem.
—Idem ídem' al de Miedes de Ara

gón para ídem,
—Idem ídem al de Mara para ídem
—Idem ídem al de Manchones para 

ídem.
—Idem ídem al de Maleján para 

ídem.
—Idem ídem al de Litago para 

ídem. " ■ .

—Idem ídem al de Vistabella para 
ídem.

—Idem1 ídem al de Villarreal de 
Huerva para ídem.

—Idem ídem al de Villar de los Na- 
arres para ídem.
—Idem ídem al de Villalengua para 

ídem.
—Idem ídem al de Villalba de Pe- 

re’il para ídem.
—Idem ídem al de Villadoz para 

ídem.
—Idem ídem al de La Vilueña para 

ídem.
—Idem' ídem al de Valtorres para 

ídem. .
—Idem ídem al de Urriés para 

ídem.
—Idem ídem al de Torrijo de la 

Cañada para ídem.
—Idem ídem al de Torrellas para 

ídem.
—Idem ídem al de Torralapaja 

oara ídem.
—Idem ídem al de Torralbilla para 

‘dem.
—Idem ídem al de Tabuenca para 

i dem.
—Idem ídem al de Layana para 

ídem.
—Idem ídem al de Gotor para 

ídem.
—Idem ídem al de Gallocanta para 

ídem.
—Idem ídem al de Fuendetodos 

para ídem.
—Idem ídem al de Embid de la Ri

bera para ídem'.
—Idem ídem al de Embid de Ariza 

para ídem.
—Idem ídem al de Codo para id.
—ídem ídem al de Clarés de Ri- 

bota rara ídem.
—ídem ídem al de Cerveruela para 

ídem.
—Idem ídem al de Farasdués para 

ídem.
—ídem ídem a! de Encinacorba 

oara ídem'.
—Idem ídem al de Cadrete para 

ídem.
—Idem ídem al de Bijuesca para 

ídem.
—Idem ídem al de Belmonte de 

Calatayud para ídem.
—Idem ídem al de Berdejo para 

ídem.
—Idem ídem al de Balconchán para 

ídem.
—Idem ídem' al de Asín para id.
—Idem ídem al de Ardisa para 

ídem.
—Idem ídem al de Anento para 

!dem.
—Idem ídem al de Ambel para 

ídem.
—Idem ídem al de Alforque para 

ídem. ■ ; .

—Idem ídem al de Alborge para 
ídem.

—Idem' ídem al de Albeta para 
ídem.

—Idem ídem al de Aladrén para 
ídem.

—Celebrar concierto para pago del 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria del año 1962 con la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 

■ de Botorrita.
—Idem ídem con la de Biota, año 

1962.
—Idem ídem con la de Godo jos, 

año 1962.
—Idem ídem con la de Velilla de 

Jíloca. añ0 1%2-
—Idem ídem con la de Perdigue

ra, año 1962.
—Idem ídem con la de Paracuellos 

de Jiloca, años 1961 y 1962.
—Idem ídem con la de Langa del 

. Castillo, año 1962.
■ —ídem ídem1 con la de Paracue- 

lles de 1a Ribera, año 1962.
—Idem ídem con la de Bijuesca, 

año 1962.
—Idem ídem con la de Cetina, 

rño 1962.
—ídem ídem con la de Pina de 

Fbro, año 1962.
—Hacer adjudicación deí concurso 

últimamente celebrado para la adqui
sición de carbón con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y viviendas de funcionarios.

—Aprobar la cuenta de caudales 
corresnondiente al tercer trimestre 
de 1962.

—Aprobar expediente de hábilita- । ción y suplementos de créditos por 
I transferencias al presupuesto ordina

rio de 1962. por un importe de pese
tas 3.593.464’74.

—Devolver fianza constituida para 
temar parte en el concurso para su
ministro de pan al Hogar lnrantil de 
Calatayud por don Francisco Rivas 
Vicén.

—Aprobar normas sobre honorarios 
del personal facultativo del Hospital 
Provincial de Muestra Señora de Gra
cia y Maternidad e Inclusa Provin
cial.

—Celebrar conoierto para pago 
del arbitrio sobre la riqueza agro
pecuaria del año 1962 con la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Olvés.

—Idem ídem' años 1962 y 1963 con 
la de Mainar.

—ídem ídem año 1962 con 1a de 
Used. .

Comisión de Personal y Plantillas

Desestimar instancia suscrita por 
los Auxiliares administrativos proce
dentes de la Agrupación Temporal
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Militar de Destinos Civiles solicitan
do una mejora en sus haberes corre
lativa y proporcional a la estableci
da en acuerdo corporativo de 16 de 
junio último.

—Quedar enterada la Corporación 
de escrito del señor Secretario de la 
Comisión Permanente del Consejo 
Provincial del Movimiento felicitan
do al llustrisimo señor Presidente de 
la Corporación por las mejoras eco
nómicas concedidas a los empleados 
provinciales.

—Nombramiento de don Antonio 
Oliver Oiiver para desempeñar en 
propiedad la plaza de Médico Jefe 
del Servicio de Electrorradiología de 
la Beaelicencia Provincial.

—Nombramiento de don Santiago 
Lorén Esteban para desempeñar en 
propiedad la piaza de M'édico Ayu
dante del Servicio de Obstetricia y 
Ginecología de la Beneficencia Pro- 
\ incial.

—Nombramiento de don Francisco 
Re aero Aguirre para desempeñar ■ 
en propiedad la plaza de Médico Je
fe del Servicio de Urología de la Be
neficencia Provincial.

—Aprobar la lista definitiva de as
pirantes al conc. rso para la provi
sión de la plaza de Médico Jefe del 
Servicio de Estomatología de la Be
neficencia Provincial.

—Aprobar la propuesta de la Co
misión Calificadora del concurso res
tringido para la provisión de la pla
za de Médico Ayudante del Servicio 
de Medicina Interna de la Benefi- ' 
cencía provincial y designar para ¡ 
desempeñarla en propiedad a don Ri- . 
cardo Malumbres Logroño.

—Adopción de acuerdos relativos 1 
a premios, honorarios, derechos re- i 
conocidos pluscs, gratificaciones y I 
otros devengos que han de satisfa
cerse el próximo ejercicio, conforme , 
al número 1 de la norma 11 de la 
Orden del Ministerio de la Goberna- 1 
ción de 30 de junio de 1960.

—Aplicación de las retribuciones l 
1 complementarias a funcionarios, em

pleados y obreros, conforme a la or- ' 
den de 9 de agosto de 1962, y acuer
do plenario de 16 de junio del mis
mo año.

• —Mejora de la retribución de las l 
[ Hermanas de la Caridad de Santa 

Ana que prestan sus servicios en Es
tablecimientos provinciales.

—Conceder un 0’30 y un 020 por 
ciento, respectivamente, en las Re
caudaciones de cámaras, y certifica
ciones de descubierto al Jefe acciden
tal del Servicio de Contribuciones e 
impuestos d.l Estado don Juan Cle
mente Aguirán del Val.

—Nombrar a don Vicente Muñoz 
Lozano para ocupar en propiedad una 
plaza de Ayudante de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales.

—Prorrogar para el próximo año 
1963 I05 contratos vigentes en el pre
sente año con el personal contrata 
do especializado del Servicio de Re
cuperación y Reeducación de Anor
males.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de La Al- 
munia la cantidad de 125.000 pesetas 
en concepto de liquidación final de 
la subvención de 500.000 pesetas que 
con destino a las obras de construc
ción de un matadero tenia asigna
das en el Plan de Cuopei ación uu 
1959. ¡ 

—Abonar al Ayuntamiento dv Le- 
t x la cantidad de 35.793’93 pesetas 
a cuenta de la subvención de pesetas 
50.00^ q e con d-stino a las obras 
de Casa del Médico tiene asignada 
un el Plan de Coop-ración de 19^8.

—Abonar al contratista Ay nta- 
mienío de Acered la cantidad de pe
setas 75.000 a que asciende la cer
tificación única de obra ejecutada en 
las de lavadero en la localidad de 
Acered.

—Adjudicar definitivamente al 
Ayuntamiento de Ariza las obras de 
ampliación de caudales del abaste
cimiento de aguas en la localidad de 
Ariza por 270.767’31 pesetas.

—Anular la subvención de pesetas 
70.000 concedida al Ayuntamiento de 
La Muela en el Plan de cooperación 
de 1960 paia las obras de abasteci
miento de aguas (captación).

—Aprobar el Plan de Cooperación 
provincial a los Servicios Municipales 
y él adicional adjunto al mismo para 
el bienio 1963-64.

—Aprobar el presupuesto especial 
del Plan de Cooperación para el bie
nio 1963-64.

—Rectificar acuerdo plenario de 20 
de octubre de 1962 de adjudicación 
d:r cta a la entidad comercial “Par- 
si”, S. L. de dos motobombas contra 
incendios, fijando s^ importe defini
tivo en la suma de 91.037’40 pesetas.

—Dar cuenta a la Corporación pro
vincial del resultado de la segunda 
subasta de las obras de ampliación 
de cementerio en Ruesca, celebrada 
el día 14 de los corrientes, que ha 
resultado desierta por ausencia de 
licitadores.

—Elevar a definitiva el acta de 
recepción provisional de 19 de mayo 
d- 1958 relativa a las obras de abas
tecimiento de aguas en Caspe, por 

haber transcurrido el plazo de ga
rantía señalado.

—Subastar las obras de reparación 
y limpieza de estanque en Fréscano 
por el tipo de 435.776’54 pesetas y 
aprobar les pliegos de condiciones.

—Subastar las obras de pavimenta
ción del camino de acceso y cubri
miento de acequia en Embid de Ari
za y aprobar los pliegos de condi
ciones.

—R.ctificar el precio de adjudica- 
.ióa total de los diversos materiales 
centra incendios, aprobada mediante 
acuerdo plenario de 2u de oct bre 
pasado, n.auuose deiinitivamente en 
ia suma de 48.084’92 pesetas, en sus
til .ción de las 4o .1O4 92 pesetas seña- 
mUti;, mimain ente.

—. íu ; moer directan.eniL ai c n-
Lia don José Mana Ji¡i,énez Ve- 

.dia Je -us obras ens .ene y riego 
upei ic.ai en uos tapas en los ca

minos número 403, de Mozota a la 
cairetera de Zaragoza a Teruel con 
puente sobre el rio Huerva, y núme
ro 705 de Cuarte a la carrtera de 
¿arag-za a Teruel, por haber sido 
declaradas de.krtas las dos licita
ciones celebradas con anterioridad.

Comisión de Derecho

Aprobar la remisión a la Comisión 
Compiladora del Derecho Aragonés 
del informe e- ilido por la Comi
sión de Derecho de la Excelentísima 
Diputación Provincial sobre antepro- 
yecio de Compilación del Derecho 
Civil de Aragón.

Ruegos, preguntas y proposiciones

A propuesta del llustrisimo señor 
Presidente Se acuerda por unanimi
dad hacer constar en acta la felici
tación de la Corporación a don 
Isaías M'onforte Extremiana por su 
reciente de ignación como Jefe na
cional de Cooperación.

—Igualmente se acuerda hacer 
constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de 
den i L( :n r Sala, viuda de Urzáiz.

Zaragoza^ 19 de noviembre de 
1962. — El Presidente, Antonio Zu
bia Vidal.

___  _ l

SECCION

N’úm. 5.902

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente s. basta la con- 

i tratación de las obras de pavimen
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tación de las calles de Aragón, Ar- 
zomspo Anua aei Buaio y Navas de 
loiusa (emie Avemaa de Maurid y 
cálle ue Sarasate), por el precio ci
po en naja oe 401.977*19 pesetas.

Duración ael con ir ato y forma de 
veriilcar ios pagos. — El piazo má
ximo para la ioi<al ejecución üe las 
ornas uei proyecto sera cíe cinco me
ses, £1 pago, meneante certificaciones 
ue obra> con cargo a la consigna
ción sehaiaua por el señor interven
tor ue ironuos municipales.

Anteceuentes. — Se nallan de ma
nifiesto en la Sección de i-omento de 
la Secretaria General, durante las ho
ras ue oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 9.639 54.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de ia aplicación del articu
lo 62 del Reglamento de contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo ue proposición. — El que 
figura al i mal del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse ios pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposicio
nes es de diez días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficiar' de la provincia, 
terminando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y 
Registro General de esta Corpora
ción.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura.—El acto de aper
tura de los pliegos se verificara, en 
el salón de sesiones de la Casa Con- 
sistoiial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo dé esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4’50 pese
tas. La falta de reintegro será defec
to subsanable.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1962. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de Su Excelen
cia: El Secretario general, Manuel 
Bueno.

Modelo de proposición

D...... . vecino de ...... , con domi
cilio en ......., calle de .......  número

...... . manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
ciar* oe la provincia número ...... . 
del día ...... de ...... de 1962, refe- 
runte a la subasta de las obras de 
pavimentación de las calles de Ara
gón, Arzobispo Añoa del Busto y 
Na^as de Tolosa (entre Avenida de 
Madrid y calle de Sarasate), y tenien
do capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
ios que se ha enterado el que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ...... (en letra) 
...... pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.906

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Proyecto de sustitución de la tube
ría para la segunda elevación e 
intermedia de Ginel, en Fuentes de 
Ebro (Zaragoza). — Término mu
nicipal de Fuentes de Ebro (Zara
goza) .
Por Orden ministerial de 5 de no

viembre de 1962 ha sido aprobado 
técnicamente el “proyecto de susti
tución de la tubería para la segun
da elevación e intermedia de Ginel, 
en Fuentes de Ebro (Zaragoza)”.

Comprende dicho proyecto 470 me
tros lineales de tubería, de los cuales 
354 metros son de tubería de hormi
gón centrifugado de 80 centímetros 
de diámetro y los 116 metros res
tantes son de 70 centímetros de diá
metro de tubería de palastro, recu
perada de la existente.

La tubería atraviesa el ferrocarril 
de Zaragoza a Barcelona por Caspe, 
mediante una alcantarilla de luz li
bre de 2’50 metros, con bóveda de 
medio punto, y a continuación cruza 
la carretera de Zaragoza a Castejón, 
sin obra especial.

Lo que se hace público a fin de 
que cuantos se consideren con dere
cho a hacer reclamaciones formulen 

éstas por escrito en el plazo de trein
ta días naturales y consecutivos, con
tados a partir del siguiente a la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, en cuy0 plazo se 
dará vista del citado proyecto, du
rante las horas hábiles de oficina y 
en las de esta Confederación (Gene
ral Nitela, 26 Zaragoza).

Zaragoza, 16 de noviembre de 
1962. — El Ingeniero Jefe de la Sec
ción Cuarta, Pedro A. 1 barra.

SECCION SEXTA

Núm. 5.905

B0QU1ÑEN1

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación de mi presidencia en 
sesión de 31 de octubre de 1962 y pre
via oportuna autorización de la Jun
ta Clasificadora de Destinos Civiles, 
se convoca a concurso libre, previo 
examen de aptitud, la provisión en pro
piedad de una plaza de Alguacil, va
cante en la plantilla municipal, dotada 
con el haber anual de 8.000 pesetas y 
demás emolumentos pertinentes, con 
arreglo a las siguientes

Bases

1 .a La presente convocatoria tiene 
por objeto la provisión en propiedad, 
mediante concurso, previo examen de 
aptitud para el ejercicio del cargo, 
de una pláza de Alguacil, vacante en 
la plantilla de la Corporación, dotada 
con el haber anual de 8.000 pesetas, 
más los demás derechos económicos 
establecidos por las disposiciones vi
gentes.

2 .- El examen de aptitud versará:
a) Sobre la posesión por los aspi

rantes de las condiciones físicas idó
neas para el desempeño del cargo; y

b) Saber leer y escribir, poseer el 
conocimiento de las cuatro reglas ele
mentales de aritmética, y redactar un 
parte concerniente al servicio.

3? Podrán tomar parte en el con
curso quienes reúnan las condiciones 
generales de capacidad especificadas 
en el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
y estén comprendidos entre los 21 y 
45 años de edad, ser varones y estar 
al corriente del servicio militar.

4? Los aspirantes presentarán sus 
instancias enla Secretaria municipal de 
diez a una de los días laborables, den
tro del plazo de treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la publi
cación del anuncio de convocatoria en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, y 
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en ellas expondrán expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas por el in
vocado texto del articulo 19 del Re
glamento, a saber: ser español; no ha
llarse incurso en ninguna de las in
capacidades e incompatibilidades enu
meradas en el articulo 36; observar 
buena conducta; carecer de anteceden
tes penales, y no padecer enfermedad 
ni defecto físico que les impida el 
normal ejercicio de la función. Ade
más, deberán manifestar hallarse adi
tos al Movimiento nacional, y la edad 
del concursante.

No precisará acompañar a la instan
cia los documento$ acreditativos de 
dichas condiciones, pero el aspirante 
que resultare aprobado vendrá obliga
do a presentar dicha documentación 
en el plazo de treinta dias a partir 
de la propuesta del nombramiento que 
hiciere el Tribunal, sin cuyo requisito 
no podrán ser nombrados.

5.9 Los aspirantes podrán alegar 
en la instancia los méritos de que se 
crean asistidos para optar al nombra
miento y justificarán documentalmen
te aquellos que así puedan acreditarse, 
para su debida constancia en el ex
pediente.

6.9 Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, por decreto de la 
Alcaldía se decidirá los aspirantes ad
mitidos y excluidos, cuya resolución 
será publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los aspirantes que consideren infun
dada la exclusión podrán recurrir con
forme autoriza el número uno del ar
ticulo 3.9 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

7.9 Publicada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, por la Corpo
ración municipal se nombrará el Tri
bunal que haya de calificar los méri
tos y el resultado del examen de los 
aspirantes.

Este nombramiento se publicará 
Igualmente en dicho periódico oficial 
y podrán impugnarlo los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en el pá
rrafo segundo de la base anterior.

8.9 La fecha, hora y lugar en que 
haya de dar comienzo el examen de 
aptitud se comunicará a los interesa
dos, como mínimo, con quince días 
de antelación, sin perjuicio de su pu- 
Mitapión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia ciando esto último ¿e 
iczgi'e necesario.

9? El examen previo de los aspi
rantes versará sobre dos operaciones 
elementales de aritmética y la redac
ción de un parte concerniente al ser
vicio, a propuesta del Tribunal.

Cada miembro de éste calificará a 
cada concursante, corno reouliauo del 
examen, con puntuación de ^ero a diez 
puntos, sacándose el promedio de los 
otorgados. El concursante que no al
canzase el promedio de cinco pun
ios sera excluido del concurso.

Ig aimente se excluirá por el Tri
bunal a quienes no reúnan las condi
ciones tísicas idóneas para el desem
peño del cargo.

• 10. Excluidos los concursantes no 
aprobados, como resultado del exa
men de aptitud, el Tribunal proce
derá a apreciar libremente los mé
ritos de los que hayan resultado 
aprobados, a cuyo efecto cada miem
bro del Tribunal podrá conceder has
ta cinco puntos para la valoración de 
la aptitud manual o física del aspi
rante, y hasta otros cinco puntos 
para la valoración de sus cualidades 
de tipo moral, intelectual y social. 
Adicionados todos los plintos otor
gados a' cada concursante por los 
miembros del Tribunal como resulta
do de ambas valoraciones, y dividido 
el resultado por el número de com
ponentes de aquél, se obtendrá el 
promedio de puntos correspondientes 
a cada concursante, en vista de cuyo 
resultado el Tribunal, hará la pro
puesta de nombramiento a favor de 
quien haya alcanzado la más alta 
puntuación, siempre que el prome
dio de puntos obtenido por éste sea, 
como mínimo, de seis, y de no al
canzarse este resultado se declarará 
desierto el concurso.

En el caso de res.ltar con el mis
mo promedio de puntuación dos o 
más concursantes, el Tribunal les so
meterá a alguna prueba complemen
taria de aptitud de índole intelecti
va, y como resultado de ésta hará la 
propuesta correspondiente.

11. El concursante propuesto de
berá presentar a la Corporación en el 
plazo de treinta días los documentos 
acreditativos de los requisitos exigi
dos para poder tomar parte en el 
concurso a que se refieren las bases 
tercera y cuarta, y de no efectuarlo 
dentro de dicho plazo no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán 
anuladas tedas las actuaciones.

12. Cumplidas por el concursante 
las obligaciones referidas en la ba
se anterior, la Corporación, dentro 
del término de otros treinta días, 

: acordará el nombramiento de Algua- 
; cil a favor del propuesto.
¡ Boq iñeni, 20 de noviembre de 

1962. — El Alcalde, Jo é Almáu.

Núm. 5.879

NUEZ DE EBRD

Se hace público que el Ayuntamien
to úe mi presidencia tiene acordado 
el vender en pubhca sunasia por lo
teo para ediiicar, el teneno prupie- 
uud ue este Ayuntamiento sito en la 
calle que se lia abieno a la circaia- 
ción por la parte ae aíras dei edifi
cio denominado el “Convenio”.

Lo- que oe hace publico para que 
el que lo precise lo pueda solicitar 
ae este Ayuntamiento en el plazo de 
veinte aiao, a contar del siguiente al 
de la publicación de presente anuncio 
en el ‘Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Nuez de Ebro, 17 de noviembre de 
1962. — El Alcalde, José Luis Portel.

Núm. 5.878

PAN1ZA

De conformidad con el Plan gene
ral de aporvechamientos forestales 
del año 19o2-63, se saca en pública 
subasta el aprovechamiento de leñas 
en el monte de “Nuestra Señora del 
Aguila”, de este término m .nicipal, 
con arreglo a lo siguiente:

Leñas gruesas, 410 estéreos, y me
nudas 2.889 estéreos, por el precio 
tasación de 10.312 pesetas en alza.

La subasta se realizará, en plicas 
a la llana, el día 30 del corriente 
mes, a las doce horas, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
tiempo de una hora, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal de
legado por el mismo, adjudicándose 
el mejor postor.

Si esta subasta fuese declarada 
desierta, se celebrará otra s'. gunda 
el día 5 d. diciembre próximo, en las 
mismas condiciones de la anterior, a 
la misma hora y en el mismo lugar 
para la primera.

Paniza, 19 de novie ubre de 1962. 
i El Alcalde, (ilegible). 

í

Núm. 5.924

TORRALBA DE R1BOTA

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de está villa;
Hr.ce saber: Q ‘e habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para obras de pavimentación de las 
calles General Franco y José - Anto-
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l ío y de acondicionamiento de la Ca
sa CunsiDtoriai, queda expuesto al pu
blico dicho documento en la Secre- 
tana municipal por término de quin
ce dias. .

Durante dicho piaz0 podran pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante el limo, señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por los ha
bitantes de e=te termino municipal y 
demás entidades enumeradas en el 
articulo 683 ae la vigente Ley de Ré
gimen Local las reclamaciones que 
crear, cunvementes por los motivos 
expresauos en el articulo 696 del C1-

Villaíranca de Ebro, 20 de noviem
bre de 1962. - El Alcalde, Pedro
Sanz.

Núm. 5.868 

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

tuuu Cuerpo legal. 
Y paia general conocimiento 

pie^ente, a
se

lusmanda publicar ei . . ,
electos ue! articulo 696 de la referí
da Ley.

Torralba de Ribota, 24 de noviem
bre de 1962. — El Alcalde, Cayeta
no Pascual.

)

Con

Núm. 5.903

V1LLAFRANCA DE EBRO 

la autorización correspondien- 
corta expeuida por la Jeiatura

Núm. 5.904

VILLAFRANCA DE EBRO

A los efectos del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953 se hace saber que el 
Ayuntamiento de mi presidencia tie
ne acordado adjudicar en concurso- 
subasta público el arriendo de una 
mica urbana sita dentro del casco de 
LDte pueblo (calle de Santa Barba*a), 
con ai reglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, por el 
piazo de ocho dias, en la Secrttaria 
de este Ay ntamiento, a contar del 
siguiente al de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia. .

Villaíranca de Ebro, 20 de noviem
bre de 1962. - El Alcalde, Pedro 
Sanz.

setíClOW SEPTIMA

Según lo acordado por el señor 
juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 en providencia de hoy en el 
sumario numero 311 de 1962, sobre

se Cita a Cayetano del Riolesiones,
Domper, cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 

•• por el hecho derecluirle declaración
autos, apercibido de que si no c^m- 

■ 1 l perjuicio proceparece le parará el
aente en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. — El ScCruta- 
rio, (ilegible).

del Distrito Forestal, se saca a pu 
blica subasta la venta de chopos 150 
en pie de la finca propiedad ce este 
Ay-dámiento sita dentro de este 
lérmmu h.umdpai y sitio denomina

ADMIMíSTíUCiOM DE JUSTICIA

uL PlüMiíRA íNSIANUA

g o ‘ Mejana de la Solana”. , j 
Ei precio base de la subasta su a i 

el de 600 peoetas cada 1.000 kilos , 
con corte y siempre pecados dentro I 
de lus ocho mas siguientes de ha
ber eiect- ado la corta.

Los pliegos, acompañados del res
guardo de aepóslto de la fianza prn- 
visional y declaración que se cita en 
el apartado tercero del articulo 30 . 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, debidamen- 1 
te reintegrados, se presentarán en la ' 
Secretaria municipal hasta las trece 
horas del día en que se cumplan 
veinte a contar del siguiente al en 
q e aparezca publicado este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta Pr0“ 
vincia.

La "subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, al día siguiente 
hábil a aquel en que haya termina
do el plazo de presentación de las 
mismas y hora de las once de la ma 
ñaña, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue.

Los gastos de anuncios, timbres, 
gestión técnica y cuantos gastos lleve 
consigo la subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Núm. 5.869

JUZGADO NUM. 3

Ceduid de citación

Según lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en el sumario 
número 441 de 1962, sobre quebran
tamiento de condena, se cita al ex
pedientado Alfredo Viamonte Romeo 
para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación ue la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oido en dicha cau^a, 
aperciDido de que si no comparece le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Núm. 5.913

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 
y requerí miento

virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción número 1 
de los de Zaragoza en proveido de 
esta fecha, dictado en ejecutoria de 
la ca sa número 200 de 1962, sobre 
¡turto, contra Antonio Procas Sán
chez, vecino de la capital, últimamen
te calle Barón de Purroy, 14, y cuyo 

ignora, se notifica al 
la lima. Audiencia Pro-

En

El Secretario, (ilegible).

Núm- 5-893

paradero se 
mismo 9-6

de Zaragoza, en sentenciavincial — - - -
número 242 su fecha 10 de octubre 
último, fue‘condenado por el expre-

a la pena de tres mesessado delit0 _
de arresto mayor, accesorias, costas
procesales, tasas judiciales, asi como 
a que abone a José Rocanin pesetas 
303 como indemnización de perjui
cios, y a cuyo abono se le requiere.

y ’para que así conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido y firmo el presen
te en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. El 
Secretario, Luis Márquez.

D

JUZGADO NUM- 3

. Nicolás Martín Ferreras, Magistrado, 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número 2, en funciones del de igual clase 
número 3 de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo instados por el Procurador señor Ba- 
rrachina, en nombre de don Cecilio 1 osti- 
go García, contra don Santos Ortiz Orle 

| ga, en reclamación de cantidad, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dictada, y 

' para el pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se ha 
acordado sacar a pública licitación por 

1 primera vez, ante la sala-audiencia de este
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Juzgado, para el día 7 de diciembre pró
ximo, a las diez de su mañana, los si- 
sicuientes bienes:

Camión “Barreiros Diesel”, de 6 tone
ladas motor E- B- 3, de 90 H- P-, 83- M- 3- 
Valorado en 200 000 pesetas- Matrícula 
Z-28793-

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado su documento na
cional de identidad y el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán po8tura8 
que no cubran los dog tercios de la tasa
ción; que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero; míe los b:enes 
se encuentran en poder del p-op:o de
mandado, con domicilio en esta ciudad 
(calle de Antonio Bravo, núm- 11), donde 
podrán ser examinados-

Dado en la Inmortal Ciudad de tarago
za a diecisiete de noviembre de nrl nove
cientos sesenta y dos- — F1 Juez, Nico'ás 
Martín Perreras- — El Secrtetario, (ile
gible) •

i —------

Núm. 5 866

JU7GAD0 NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares. Magistrado. 
Juez de inctr''cci6n del Juzgado 
número 4 de Zaragoza:
Hace soher- Ou p en la riera de res- 

nonsabiiided civil del s"marin 233 de 
1961. snbro hurto v circulación, con
tra L”is Ren-'^a Soler se ha acor
dado, en resolución esta fecha, sacar 
a la venta en nública subasta, ñor 
segunda vez y rehala dei 25 por 100, 
los bienes a que se refiere e1 edicto 
Inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia del día 11 de septiembre 
último, habiéndose señalado para el 
remate el día 15 de diciembre pró
ximo, a las diez, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del va
lor de Jos bienes que sirve tipo para 
la subasta, y sin que s? haga el depó
sito prevenido por la Ley.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecisiete de noviembre de 
mil. novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Ricardo Mur Linares. — El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 5.867

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Per el presente hago saber: Que 

en este Juzgado instruyo sumario 

nt'tm. 584 rio 1962 sobro hurto dQ ona 
cartera - monedero conteniendo pe
seta- 5.300 y documento nacional de 
identidad a nombre de Marcedes Torre 
Corté", vecina de Santander, en el 
qUe se acuerda citar a la perjudica
da para que comparezca a declarar a 
este juzgado, instruyéndole del ar
ticulo 109 Ley Enjuiciamiento Cri
minal. #

AI mismo tiempo rueqo a los Agen
tes Policía judicial practiq"en gestio
nes b ?sca y captura autor hechos de
nunciados.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Ricardo Mur Linares. — El Se
cretario, Vicente Herce.

I

F
Núm. 5.920

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo M"r Linares. Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en 1a pieza de 

responsabilidad civil del sumario 280 
de 1961, sobre imprudencia, contra 
Cecárpo Morte Sánchez, se ha acor
dado sacar a la venta en nública su
basta. por tnreera vez y sin sujeción 
a tino, 1a motocicleta m-arca “Lin- 
fate”. Z-29.983, habiéndose señalado 
nara el remate, en la sala-audiencia 
de ecte Juzgado, el día 13 dn diciem
bre próximo, a las diez horas, rigien
do para su celebración lo dispues
to en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta v dos. —El 
Juez, Ricardo Mt'r Linares. — El Se
cretario, Vicente Herce. 

! .

1
Núm. 5.921

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Ml t  Linares, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber; Que en proveído de 

e^ta fecha dictado en la pieza de res
ponsabilidad civil del sumario 225 de 
1958, seb e falsedad y estafa, contra 
María-Isabel Gómez Lahuerta, mayor 
de edad y en ignorado paradero, s. 
ha acordado sacar a subasta, por ter
cera vez y término de ocho días, los 
bienes señalados en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 195, ( 

do fecha 9 d° ^go^t^ d° 1962 pagina 
1319 pin c-iprión a tipo.

Los bienes se venden nara hacer 
pago de las costas impuestas, y se 
ha señalado para el remate, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
dia 15 de diciembre próximo, a las 
once horas de s" mañana, advirtién
dose a los licitadores que para tomar 
narte en la subasta deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del ti
no de valoración para la segunda su
basta.

Dado en 1a Inmorta1 Ciudad de Za- 
tfoza a veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Juez. 
Ricardo Mió- Linares. — El Secreta
rio, Vicente Herce.

Núm. 5.922

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo M't  Linares Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en la meza de responsabilidad civil 
dimanante dol sumario número 33 
de 1962. sobre escándalo público, en 
resolución de esta fecha h» acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez v sin suieción a tipo, 
una motocicleta marca “Montesa” 
matricula 7-19°23 tasada en pesetas 
12 500. embargada al nenado Pláci
do Esteban Cebrián. habiéndose seña
lado nara el remante, aue tendrá lu
gar en 1a sa1a-audien.cia de este Juz
gado. el próximo dia 15 de diciem
bre a 1as once de su mañana, advlr- 
tiéndose a Jos licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente e! 10 por 100 
dnl tino de valoración para la segun
da subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—E1 Juez, 
Ricardo Mur Linares. — El Secreta
rio, Vicente Herce.

’ ..........." -r-r '-”1

Núm1. 5.836

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por el presente se dejan sin efecto 
las requisitorias expedidas en suma
rio número 24 de 1962, sobre escán
dalo público, llamando al penado José 
Velategui Pacheco, natural de Camar- 
go (Santander), de profesión capataz 
de obras, de 45 años, hijo de Celes
tino y Obd lia, que fueron publica
das en los “Boletines Oficiales” de la 
provincia de Zaragoza y Santander, 
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fecha 25 y 26 de octubre próximo 
nadado, respectivamente, por haber 
sido p -esto en libertal por la llustri- 
síma Audiencia Provincial de Zara
goza en auto fecha 24 de octubre in
dicado. en que se le concedió los be
neficios de la condena condicional 
ñor tiempo de tres años.

Y para su publicación en los "Bo
letines Ofi/males” de las provincias 
de Zaragoza y Santander, exoidn la 
presente en E?ea de los Caballeros a 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Juez, Je
sús VUlasana. — El Secretario, Félix 
Olalla.

Núm. 5.880

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por medio del presente se cita a 
Maver Marcel, de 31 años, de estado 
rasado, natural v vecino de Chalons 
(Francia), qi-e conducía el dia 12 del 
actual el camión matrícula 7670-AX- 
13. propiedad de Sociedad “Sita”, ñor 
la carretera Tarrabona-San Sebastián, 
a fin de que comparezca ante este 
Jtfzqado de instn-cción dentro del 
término de cinco días para ser oído 
en sumario número 108 de 1962. so
bre imprudencia, con orasión de la 
cual resultaron muertas seis ovejas 
v dos heridas, y testimoniar =u car
net dn hain apercibimiento 

lo pife h"hipre lubar en derecho.
V p^rn su nuhllrarfón en 1ns “Bn- 

Jetinpr Ofirfp1ec;i» do las provincias de 
Zarábnza « H"psri. a fin de que sir
va do cftaríón al Interesado. evnfdO 
el nroconfo nn Fina a dincín''eve de 
nnviQn'hre de mj| novecientos sesen
ta y dos. — El J"oZ. fp^ús VOlasa- 
na. — F1 Secretario, Félix Olalla.

Núm. 5.842

PINA DE EBRO

D. Evelio Sánchez Arroyo, Juez de 
instrucción de la villa de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que para pago de res

pon abilidados civiles de la causa 

número 69 de 1959, impuestas a Ma
riano Urbez Fabián, se sacan por se
gunda vez a pública subasta, con la 
rebaia del 25 por 100 del precio de 
tasación, los bienes siguientes:

f.9 Un molino de café marca 
“Dayton”, con tolva metálica, motor 
eléctrico de un cuarto HP., de la Ca
sa Curtet esmaltado en rojo. Valora
do en 10.000 pesetas.

2.9 Una máquina de escribir mar
ca “Roval”, de ochenta espacios, nú
mero X-175.644. Valorada en 4.000 pe
setas.

3.9 Un medidor de aceite automá
tico, marca “N’ervi”, de un octavo, 
cuarto, medio y uno, con su recipien
te metálico, de capacidad 150 kilo
gramos, y mostrador en forma oval, 
con orificio de recepción de aceite y 
escurridero, formando todo ello un 
solo cuerpo. Valorado en 10.000 pe
setas.

4.9 Un armario frigorífico de cua
trocientos kilogramos de capacidad 
de hielo en la parte superior v dos 
puertas elevadoras y en la inferior 
de 450 a 500 botellas de capacidad, 
para enfriamiento por baño, con des
agüe automático y tres puertas de 
cierre metálico automático. Valorado 
en 40 000 pesetas.

Para cuyn acto de subasta, que ten
drá Jugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, a las once horas del 
día l9 del próximo diciembre, se ha
cen 1as advertencias siguientes:

Q"e para tomar parte en 1a subas
ta deberán los Incitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juz
gado el 10 ñor 10n del va1or de tasa
ción. sin cuyo requisito no serán ad- 
mtdns: qup podrá hacerse licitación 
en calidad de ceder el remate a ter
cero. y que los bienes se encentran 
en roder de! eiecutado (Paseo Fer
nando el Católico, número 31, de la 
ciudad de Zaragoza), donde podrán 
ser examinados por cuantos lo de
seen.

Dado en Pina de Ebro a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. — El Juez, Evelio Sán
chez Arrovo. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

Núm. 5.853

COMUN1DA DE REGANTES

DE GALLUR

En cumprimiento de Ip que dispo
ne el articulo 52 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad de Regantes de 
Gallur, se convoca a todos los parti
cipes de 1a misma a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el dia 11 
de diciembre de 1962, a las seis y 
media de la tarde en primera convo
catoria o media hora mas tarde en 
segunda, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, a fin de 
proceder:

l.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la Junta general 
anterior.

2.9 Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año 1963. que presenta el Sindicato 
de Riegos de esta Comunidad.

3.9 Someter a la aprobación de la 

Junta general, el que se autorice 
a la Junta del Sindicato de Riegos 
para que, en los casos de verdadera 

necesidad, pueda conceder a sus re
gantes un riego fuera de ador en las 
tajaderas de Huerta Alta y Huerta 
Baja.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Gallur, 13 de noviembre de 1962. 
El Presidente, Mariano Siena Bel- 
sué.

Imprenta del Hogar Plgnalelli ’

CRECIO DE’ INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES ,

Se holicitarZm del Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Serán de pago todas lea inscrcionea obligatorias o voluntan»! qu* 
r>0 estén exceptuadas por disposición legal 

Precio i En la “Parte oficial”, 6 pías, por linea o fracción; en 
“Parte no oficial”, 10 pesetas íXir linea o fracción.

RECIOS DE SUSCRIPCION
Irimestre ....................................................... 90 peseta»
Semestre ...................................................... 16C —
Amo ................................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Afio ........ 350 —

•Número suelto: 3 pías, año torpente, y 5 ptas. los de año» an
teriores.

Todos ios pagos se etecwhrdn en la Administración, y da ésta se solkiwrán las suscrinciones
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